
25 Cents, MARTES 23 de Agosto de 1910 35 Cent®

------------------------------------ ;----------------------------------------- ...---------------- ■ ■ —--------------

psihMe» Isa MmrSeitt hueves y ®*Iiib4«s i

Se tMísibe s k  H j^MMáa'Z^yAfce, snUe de U Mlewiaortlt sisero i.
Loe gacsríptoeei iteres ¿sscobo ideada de los aúROrc* oidíeixiofi s ¡q i «tnoiáí- 

»<tioí, execptQ loe qie aostepgM 1m  listu eloatcr^es ?ectiS$sdM qxe podría adqalsii 
$08 io 85 po? toe de rebaja sonta el precio de venís.

Fr«i»4.—?o» tor.eripdS» *1 m«i i^e poeotas.—Poi es aíeoro suelto •'IJ.—A«xa< 
tioi pira snecriptoreS) palabra O'oi.—Id. para loo qae so lo toa o'oa.

te. 0808
La? ¡ayea ebUgsFia a» la PeaúesGh, lilas sdyseestai, Csasetu tmitorioe de Airi- 

ea sxjstae í la ícgl^i^Aa psoíaolas, í 'os veiate días de te proeslgadú», sí «a tilas 
30 m  tispesia?» Otoa eoss. So uaUesde Ma s* peot-tieadíR el lis $» qg# tenace la 
lBWífl’6» da te Ley as te <?«de.

La» leyes, ¿«deas» , &ss¡idoa qao aa sap.dss psbV^jr ev loe Bor.aYiKHS OfiCiAtsa 
se htiH da re-aítir el (Boberaedo? civil, y por siyo soadveto so paserí» í loa siitoxefl 
da los Bsaacioaadot periódicos. (R. O. j# 6 Abril dt tSa^).

■ HE U GACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia, y 88. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime y 
D.6 Beatriz, continúan sin novedad en 
ga importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 19 al 21 de Agosto)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l e s Or d e n e s
El estudio de ¡os hechos ocurridos du

rante los años últimos, en cuanto so rela
cionan con las condiciones en que se presta 
el trabajo en las minas, justifica la conve
niencia de procurar un estado de norma
lidad eu aquellas, que hoy no se observa, 
y, ei Gobierno, reconociéndolo asi, cree 
llegado el momento de realizar ciertas 
investigaciones previas, cerca de los ele
mentos interesados en el problema y 
«paite el aspecto técnico de la cuestión, 
que ya se estudia por el Ministerio de Fo
mento; á fin de inspirarse eu el mayor aoier- 
<o, al traducir, en próximo día en proyec
to de Ley, aquellas resoluciones que del 
contraste de los criterios opuestos resul
ten más ajustadas á lo que ¡a justicia y 
los intereses respectivos demanden de 
consuno.

Con objeto de dar forma adecuada á la 
tcgltima aspiración precedente, cíes opor
tuno este Ministerio abrir osa ampí’a in
formación pública á la que puedan con
currir los obreros y loa patronos, asi co- 
9° cuantos estimen que su concurso pue- 

ser de utilidad y en la que podrán ir 
Aponiendo sus juicios sobre la materia 
y loe medios para condicionarlos en la 
ptáctica.

Deseo de este Ministerio hubiera sido, 
aBimíamo, que la información fuese oral; 
Pero se va precisado á substituirla por la 
Nerita, en vista de la urgencia del caso y 
pendiendo también á las circunstancias 

la estación que dificultan la coincidec- 
cfo en Madrid de los elementos que prin- 
Paltnente deben estar interesados en que 
-os hechos se expongan y analicen con el 
tQByor detenimiento. Esto no obstante se 
abrirá un periodo de oralidad, en el caso 

que se crea necesario, en vísta de los 
jQfotmes que se reciban.

También ha sido motivo de aprecia- 
cfou en este Ministerio si convendría ó 

determinar de antemaao en un cues- 
’onario los puntos que deberán ser obje- 

de información, pero ante el examen 
j9 las ventajas ó inconvenientes del caso 
66 ha indinado á no marcar pauta alguna 
CQU9lQerando que de esta manera los in> 

formantes dispondrán de una mayor liber
tad en el planteamiento de las coestioues.

Eu vieta de lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer lo siguiente:
l .° Se abre una información pública 

y por escrito acerca de les condiciones en 
que se presta el trabajo en las minas y 
regiamontación que ce avendría estable
cer en esta clase de explotaciones.

2 .° A esta informac ón podrAo conoo- 
rrir cuantos estimen oportuno su concur
so, y en especial los p? tronos y los obre
ros de las minas, ya por sí ó por modio 
de representantes de leí correspondientes 
Sociedades ó agrupaciones.

3 ,® Los informes escritos se remitirán 
al Ministerio de la Gobernación antes del 
dia 15 de Septiembre, tn el que quedará 
cerrado el plazo de admisión.

4 .° Los Gobernadores civiles darán 
las órdenes oportunas pira que esta Real 
orden se inserte en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de su provincia, procurando por loe mé
dicos que estén á su alcanee que adquiera 
la mayor publicidad.

Dios guarde á V. 8. muchos años. Ma
drid, 18 de Agosto de 1910.

MERINO.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de.
(Gaceta 19 de Agosto)

En vista de la extensión que ha ad
quirido la epidemia del cólera en Rusia; 
habiéndose propagado á varios puntos 
de Italia, donde se manifiesta la enfer
medad con caracteres verdaderamente 
alarmantes, y teniendo en cuenta su 
proximidad á España y la diversidad 
de géneros que de dichas naciones se 
importan en la nuestra en grande esca
la, capaces de contener el germen co
lérico que pudiera fácilmente dar lugar 
á la invasión por puertos y fronteras,

8. M. el Rey (q, D. g.) de acuerdo 
con el Convenio Internacional sanita
rio, firmado en París en 3 de Diciem
bre de 1903, ha tenido por conveniente 
disponer quede prohibida hasta nueva 
orden la importación por puertos y 
fronteras, de los siguientes géneros, 
procedentes de puntos en los que se 
padezca el cólera, á no ser que se de
muestre ante la Autoridad sanitaria 
que iueron expedidos cinco dias aotes, 
por lo menos, de la aparición de la epi
demia:

1 .® Ropa blanca, toda clase de ro
pas y vestidos usados (efectos usados, 
colchones, mantas y almohadas usadas. 
Cuando estos objetos se transporten co
mo equipajes ó á consecuencia de un 
cambio de domicilio no se prohibirá la 
entrada y se podrán desinfectar si así 
lo dispone la Autoridad sanitaria por 
considerarlos contaminados.

2 .° Los paquetes ó líos de ropas y 
efectos pertenecientes á los soldados ó 
marineros que falleciesen, asi como los 
andrajos, trapos viejos, alfombras, bor
dado# y esteras usadas, exceptuando 

los trapos comprimidos que se trans
portan como mercancías, al por mayor, 
en fardos embalados.

3 .a Después de admitidos estos far
dos de trapos comprimidos, no se per
mitirá se levante de los muelles hasta 
que. habiendo dado conocimiento al 
Gobernador civil de las capitales de 
provincia, ó al Alcalde, en las otras po
blaciones, dicten estas Autoridades las 
disposiciones oportunas.

De Real orden lo digo á V. 8. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Madrid, 20 de Agosto de 1910.

MERINO.
Señores Gobernadores civiles de las 

provincias marítimas y fronterizas; 
Capitán general de Melilla y Coman
dantes generales de Ceuta y Campo 
de Gibraltar.

(Gaceta 21 de Agestó)

Inspección General de Sanidad exterior
Según noticias oficiales recibidas en 

este Centro del Cónsal general ds nues
tra nación en Génova, se han presentado 
casos de cólera en la provincia de Barí 
(Dalia-Mar Adriático).

Lo que se hace público para conoci
miento de las Cesas navieras cayos bar
cos toquen en puertos españoles y de las 
Autoridades sanitarias, y á los efectos del 
Reglamento provisional de Sanidad exte
rior de 14 de Enero de 1909.

Dios guarde á V. 8. muchos años. Ma
drid, 19 de Agosto de 1910.—El Inspec
tor general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas, Capitán general de 
Melilla y Comandantes generales de 
Canta y Campo de Gibraltar.

Con el fin de que tenga usted exacto 
conocimiento de la procedencia y origen 
de las mercancías que para nuestros puer
tos conduzcan los barcos, en vista de las 
circanstancias excepcionales sanitarias 
que en la actualidad aconsejan se extre
men todos loa preceptos profilácticos, 
teniendo en cuenta lo preceptuado en el 
segundo párrafo del artículo 87 del Regla
mento, ypara el más fácil y exacto cum
plimiento da las prescripciones del 196 y 
siguientes, que tratan de equipajes y mer
cancías.

Esta Inspección General ha tenido por 
conveniente disponer exija usted el cer
tificado consular de origen de mercan
cías de toda procedencia, y recomendarle 
que aplique con el mayor rigor la pena
lidad correspondiente á los Capitanes ó 
Patroaes de barcos de pequeño cabotaje 
que, habiendo tenido comunicación for
zosa ó voluntaria durante su navegación, 
no declaren en el acto da so llegada al 
puerto, ante su Autoridad, la clase y cir
cunstancias de la comunicación que hu
bieren tenido.

Dios guarde á usted muchos años, Ma

drid, 19 do Agosto de 191O.=E! Inspec
tor general, Manuel M. Sahzar.
Señores Directores de las Estacioues sa

nitarias da los puertos.
(Gaceta 20 de Agosto)

Gomo ampliación á la circular fecha 
2 del mes actual, publicada en la Gace
ta del 3, y con el fin de dar cumpli
miento á las medidas sanitarias que se 
desprenden de la posible transmisión 
del cólera por los portadores de gér
menes, es necesario que los Directores 
de los puertos á que lleguen barcos con 
patente limpia, ó incluidos en el grupo 
O, procedentes de Rusia é Italia, exi
jan á los viajeros que desembarquen, la 
justificación del punto de su primitiva 
procedencia para conocer que no vie
nen de localidad infestada ó que hace 
más de cinco días salieron do ella, y en 
el caso de no probar suficientemente su 
verdadero origen y que á juicio de la 
Autoridad sanitaria puedan ser estima
dos como sospechosos, se desinfecten 
sus equipajes y se provea la correspon
diente patente de sanidad en la forma 
y para los fines que dispone el Regla
mento de Sanidad exterior vigente, sin 
causarles retraso en su viaje.

Dios guarde á V. muchos años. Ma
drid, 20 de Agosto de 191O.=E1 Ins
pector general, Manuel M. Salazar. 
Señor Director general de las Estacio

nes sanitarias especiales, de primera 
y segunda clase.

(Gaceta 21 de Agosto)

MINISTERIO DE ESTADO

Asuntos Contenciosos
El cónsul de España en San Juan de 

Puerto Rico, participa á este Ministerio 
el fallecimiento de la súbdita española 
Ana Conteatí y Cantallope, de cuarenta y 
siete años, natural de Mallorca, casada, 
doméstica, ocurrido el 22 de Ju d ío  úl
timo,

Madrid, 11 de Agosto de 191O.=El 
Subsecretario, P. A., Ramón Gutiérrez.

(Gaceta 15 de Agosto)
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Núm. 1828
<3rol>iemo Oivil

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación me comunica con fe
cha 21 del actual el siguiente tele
grama:

«Gomo con motivo peligro invasión 
cólera los Alcaldes de esa provincia 
pueden recibir noticia oficial de los Di
rectores de lo# puertos y estaciones sa- 
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nítarias terrestres anunciando las iiega^ 
das de personas sujetas á vigilancia con 
patente sanitaria, recuerde V, S, á to
das las Autoridades ocales el deber 
que tienen de prestar gran atención al 
estado de salud de esos individuos sos
pechosos y de dar cuenta de su falta de 
presentación á la Autoridad ó de cual
quier omisión de los deberes marcados 
en la patente, castigándolos con las pe
nas impuestas para estos casos en el 
Reglamento de Sanidad exterior».

Llamo la atención de los Alcal
des de esta provincia sobre lo ¿lis- 
puesto en el precedente telegrama 
y les encargo su puntual cumpli
miento.

Palma 22 de Agosto de 1910.
El Gobernador interino, 

Luís Pascual
Núm. 1813

Sección de Cuentas y Presupuestos^
Cir c u l a r .—En conformidad á lo pre

venido en el art. 5.° del Real Deareto ¿e 
adaptación del año económico al natural 
de 30 de Noviembre de 1899 por el que 
se reformó el art. 159 de la vigente ley 
municipal, recuerdo á los Ayuntamientos 
la obigación de remitir á este Sección el 
día 15 del próximo mes de Septiembre 
los presupuestos ordinarios para el afio 
1911 á fin de que puedan ser autorizados 
con la debida antelación y entrar en 
ejercicio el l.° del citado año.

Y con el objeto de que las Corporacio
nes municipales realicen este servicio con 
el mayor acierto, creo oportuno recordar
les también que ademas de las relaciones 
de ingresos y gastos detallados por capí
tulos y artículos y acta de aprobación de
finitiva por ia Junta municipal se han de 
acompañar á los mismos los documentos 
siguientes;

l .° Certificación de las inscripciones 
de Propios, y demás láminas que el 
Ayuntamiento posea, expresando el valor 
nominal que representen, renta anual que 
produzcan y su numeración, teniendo pre
sente que este Goxierno tiene que expe
dir certificaciones de dichos datos, para 
que la Delegación de Hacienda pueda sa
tisfacer loe intereses devengados lo cual 
hace indispensable el mayor detalle para 
el cumplimiento de este requisito.

2 .° Certificación de las cantidades ob
tenidas por capitulas y artículos del pre
supuesto de ingresos y rendimientos últi
mamente liquidado, ó sea el de 1909.

3 .° Inventario de los bienes que po
seen los Ayuniamientos con expresión de 
su producto anual.

4 .° Estado comparativo entre el pre
supuesto anterior y el que se le reclama.

Y 5.° Toda la documentación se ha de 
presentar por duplicado y las certificacio
nes de aprobación de los presupuestos 
reíntegiados con un timbre móvil de 10 
céntimos, según la vigente ley del Timbre.

Las prepuBUssios indispensablemente 
66 han de remitir nivelados, de manera 
que, si agotados todos los ingresos ordi
narios y recursos legales, resultase déficit, 
ha de recnrrirse, á los arbitrios extraordi
narios sobre especies de consumos no com
prendidas en las tarifas del Estado, acom
pañándose al remitir el presupuesto, el 
expediente formado con sujeción á las 
Reales ordenes de 3 de Agosto de 1878 y 
27 de Mayo de 1897, y cuya instancia 
que antes era dirigida ai Exorno. Sr, Mi
nistro de ia Gobernación para la autoriza
ción nesesaria, deberá serlo ahora á este 
Gobierno, a quien corresponde su resolu
ción definitiva, previos los informes regla
mentarios, en virtud de las facultades que 
le fueron concedidas por el Real Decreto 
de 15 de noviembre de 1909. Si llegase 
el caso de que los expresados recursos, 
no fuesen suficientes, solo entonces podrá 
hacerse uso del repartimiento generel pe
ro ¡imitado única y exclusivamente á las 
bases 4.a y 6.a regla 2.a del art. 138 de 
la vigente ley municipal y demás dispo
siciones vigentes.

Pueden los Ayuntamientos con arreglo 
al R¿aí D- crelo de 7 de Junio do 1891 

utilizar con carácter ordinario ó forzoso, 
el ingreso del arbitrio de pesas y medidas 
llevando al capítulo 9.° de gastos el 10 
por 100 correspondiente al Tesoro; pero en 
este caso podrá solicitarse la creación de 
dichos arbitrios extraordinarios sobzs es
pecies de consumos no tarifadas por el 
Eetado, cuyas especies estén ya afectas al 
expresado arbitrio según previene la re
gla 7.a de la R. O. de 22 de Febrero de 
1891. Se exceptúan de los preceptos de 
esta regla las capitales de provincia y po
blaciones meyores de doce mil almas.

Sin embargo de considerarse como 
obligación del Estado el pagar el perso
nal de primera enseñanza, los Ayunta
mientos incluirán en sus presupuestos ¡as 
cantidades nesesarias para alquileres de 
cases escuelas y habitación de los maes
tros asi como para la construcción y repa
ración de Jas mismas á tenor de lo dis
en el articulo 12 del R. O, de 26 de Oc
tubre de 1901, y todos los demás que 
tengan carácter voluntario y hayan sido 
aprobados por ios Ayuntamientos como 
de conveniencia de la enseñanza pública, 
tales como premios y nuevas retribucio
nes convenidas con posterioridad al 31 de 
Diciembre de 1901 conforme á la R O. de 
14 de Junio de 1902 y artículos 74 y 75 
del Real decreto de 14 de Septiembre del 
citado sfio.

Igualmente ee asignarán:
Una partida para dietas de vocales 

obreros de las Juntas de reformas sociales 
y gastos del material de les mismas á te
nor de lo dispuesto en R. O. de 15 de Sep
tiembre de 1903 (publicada en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  del día 22.)

Otra para recompensar á ¡os destructores 
de animales daftinos conforme dispone el 
art. 67 del Reglamento de la Ley de caza 
de 3 de Julio de 1903.

Otra pera atender á los gastos que oca
sione el servicio de Campos de experi
mentación Agrícola conforme el Real de
creto de 13 Octubre de 1905 en su artí
culo 16.

Cantidades suficientes para atender al 
servicio benéfico Sanitario en la forma 
que determina la Instrucción general 
aprobada por Real Decreto de 12 Enero de 
1904; clasificación médica que lo foé por 
R. O. de 6 de Abril de 1906, y la R. O. de 
29 de Octubre de 1906 respectiva, á las 
asignaciones de los farmacéuticos titulares.

Con motivo de las actuales circunstan- 
lanciae encarezco muy especialmente la 
obligación que tienen los Ayuntamientos 
de consignar un crédito para atenciones 
sanitarias, con arreglo á la Real orden 
de 18 de Octubre de 1908 publica
da en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del dia 22, en 
cantidad suficiente para atender a tan 
importante servicio que se hará ostensiva 
para la instalación de un laboratorio en 
¡as Corporaciones municipales obligadas 
á ello por la citada Instrucción general 
de Sanidad.

Y por último los Ayuntamientos cuyo 
presupuesto esceda de cien mil pesetas 
incluirán entre sus gastos la suma nece
saria para el pago de la suscripción á la 
Colección Legislativa.

Los Secretarlos Contadores municipa
les, tienen la obligación de recordar á 
cuantos intervengan en la formación de 
ios presupuestos, lo que disponen las Rea
les órdenes circulares de 15 de Enero de 
1879, 14 de Marzo de 1890, 22 de Febre
ro de 1892 y 15 de Febrero de 1893, pro
curando que los ingresos que figuren sean 
realizables, reduciendo los gastos cuanto 
sea compatible con las verdaderas nece
sidades de los Municipios; previniéndose 
que seián eliminadas las cantidades cu
yas relaciones no expresen ciara y termi
nantemente el concepto y justificación 
del gasto.

Advierto á los Secretarios cuyos Ayun
tamientos el día 10 de Septiembre próxi
mo venidero resulten morosos á este ser
vicio, que si no prueban de un modo in
dudable su inculpabilidad en la tardanza 
de la presentación del presupuesto les 
exigiré la responsabilidad consiguiente 
determinada en el párrafo 2.° del artículo 
124 de Ja prescítada ley municipal,

De la presente circular darán cuenta 
los Sres. Alcaldes á los Ayuntamientos en 

la primera sesión que celebren y me da» 
rán aviso de haberlo así verificado.

Palma 23 de Agosto de 1910,
El Gobernador interino, 

Luis Pascual

Num. 1799
Ob r a s Pú b l ic a s

Expropiaciones. — Carreteras. — Po1 
providencia de fecha dos de Diciembr® 
del año último, este Gobierno de provin
cia señaló los precios que debían asignar
se á los tenenos, en discordia, que han 
de ser ocupados en el término de San Jo
sé con motivo de la ejecución de las obras 
de la carretera de Ibiza á San José (Tro
zo 2.°) cuyos precios se citan en la rela
ción que á continuación ee expresa, con 
los cuales no se conformaron los intere
sados, propietarios de las fincas números 
31, 35, 36, 37 y 40, quienes, en fecha 15 
de Enero próximo pasado, recurrieron ante 
el Exorno. Sr. Ministro de Fomento en 
contra de la expresada providencia, sien* 
do desestimado su recurso por R. O. de 
18 de Marzo de este mismo año, que di» 
ce aeí:

< Visto el recurso interpuesto por don 
José Tur, D. José y Doña María Mari y 
Torres propietarios de las fincas números 
treinta y cinco, treinta y siete y cuaren
ta, treinta y uno y treinta y seis que se 
expropian para la construcción de Ja carre
tera de Ibiza á San José, trozo segundo, 
en el término municipal de San Jocé, con
tra la providencia gubernativa de dos de 
Diciembre de mil novecientos nueve por 
la que señaló el precio que debió abonar
se á los propietarios por ¡aereferidas fincas. 
=Resultando:quepor el perito de la admi
nistración á la finca 31 por todos concep
tos se le asignó un valor de seiscientas 
cuarenta y cuatro pesetas veintitrés cén
timos, á la 35 doscientas cincuenta y una 
pesetas cincuenta y siete céntimos, á la 36 
doscientas sesenta y una pesetas cuaren
ta y nueve céntimos, á la 37 cuatrocientas 
noventa y seis pesetas treinte y seis cén
timos, á la 40 mil seiscientas sesenta pé
setes noventa céntimos, y que no estando 
conformes los propietarios con esta oferta 
presentaron, á su vez, hojas de aprecio 
subscritas por el perito que nombraron en 
que se valoran: la finca 31 en setecientas se
tenta y seis pesetas noventa y cuatro cén
timos, la 35 en seiscientas sesenta pesetas 
treinta y cinco céntimos, la 36 en qui
nientas nueve pesetas treinta céntimos, la 
37 en seiscientas setenta y nueve pesetas 
diez y siete céntimos y la 40 en tres mil 
trescientas ochenta y una pesetas cuaren
ta y dos céntimo8.=Resultando que en 
vista de esta disparidad de criterios se 
nombró judicialmente el tercer perito el 
que señaló á la finca 31 un valor de sete
cientas cincuenta y tres pesetas cuatro 
céntimos, á la 35 cuatrocientas cincuenta 
y cuatro pesetas ochenta y cuatro cénti
mos, á la 36 trecientas trece pesetas cin
cuenta y tres céntimos, á la 37 seiscientas 
sesenta y una pesetas cincuenta y seis 
céntimos y á la 40 dos mil seiscientas 
cuarenta y cuatro pesetas ochenta y tres 
céniimo8:=Reeultando que esta dispari
dad de criterios responde no eolo á los 
precios unitarios que los peritos asignan 
al terreno y arbolado, sinó también á los 
daños y beneficios por la división de las 
fincas y estados en que éstas quedan con 
la construcción de la carretera, por cnanto 
mientras el perito de la Administración 
tiene en cuenta el beneficio que la cons
trucción de la carretera reporta, los peri
tos de las partes y el del Juzgado justi
precian el daño sin tener en cuenta los 
beneficios.=Re8ultando que á mas de las 
anteriores razones para justificar loe peri
tos de los recurrientes y el 3.° la valora
ción que dan á las fincas n.° 35, 36 y 40 
incluyen el valor de un muro de cerca pa
ra toda la longitud en que la via ha de 
atravesarla, extremo que no se tiene en 
cuenta por el perito de la Administración 
por no estar dichas fincas completamente 
cerradas, hecho que comprueba el informe 
emitido por el Ingeniero encargado de las 
obras:«Resultando: que pasado el expe
diente á informe de la Comisión provincial, 
ésta lo evacuó en el sentido que debe ee&a- 

lam la valoración dada por el perito ñ 
y que por la Jefatura de Obras se infora 
á su vez qoe procedía señalarse el vaio^ 
dado por el perito de la Administración < 
las paredes, muros de contensión, daEos * 
perjuicios y beneficios, y señalar el precj? 
dado por el perito tercero á los terrenci 
y árboles y conformándose con ello el Gq . 
bernador dictó su providencia recarridi 
señalando por todos conceptos los slgnie? 
tes precios: á la finca número 31 eeieciea^ 
tas noventa y cuatro pesetas veintitréscéo* 
timos, á la 35 doscientas cincuenta y nueve 
pesetas sesenta y cuatro céntimos, á la 35 
doscientas setenta y dos pesetas cuarenta y 
un céntimos, á la 37 quinientas veintise*! 
pesetea sesenta y cuatro céntimos y á ¡a^ 
mil setecientas óchenla y ocho peaetai 
treinta y tres céntimoe:=Resültando q q 0 
en el recurso entablado se alega que no 
han de tenerse en cuenta Jo b beneflcioi 
que la carretera reporte porque no exis. 
ten, y ei en cambio perjuidoB de Impot. 
tancia en loa trozos no expropiados por la 
recogida de aguae que producirá la divi. 
eión de las fincas en dos partes con tnotb 
vo de ser mas elevado el nivel de Ja carre
tera á su paso por aquellas, dificultándose 
por tanto ei cultivo; que ni la Ley ni el 
Reglamento de expropiación exijen, pan 
Ja resolución del Gobernador, el previo in
forme de la Jefatura de O. P. y sí tan solo 
el de la Comisión provincial; no aducién
dose en el mencionado recurso razón al
guna que justifique sean cerradas en so 
totalidad determinadas fincas y por tanto 
la necesidad de construir un nuevo maro: 
«Considerando que el silencio de los in
teresados en extremo de tanta importan
cia cual es el determinar y justificar la 
cualidad de ser ó no cerrada en toda so 
extensión una finca viene á justificar li 
afirmación contraria que respecto á ello 
consignan el perito de la Administración 
y la Jefatura de Obras públicas de la pro
vincia, por lo que la cantidad señalada 
por tal concepto por loa interesados no 
debe ser tenida en cuenta ¡«Consideran
do que, 8i bien la Ley y el Reglamento de 
expropiación no exijen para la resolución 
del Gobernador el prévio informe de la 
Jefatura de Obras, también lo es que no 
se prohíbe á dicha autoridad aporte al ex
pediente cuantos elementos juzgue nece
sarios para su mayor ilustración, máxime 
en cuestiones que pueden tener caracler 
técnico, y de ahí el qoe ee aplique lo dis
puesto en la Real orden y orden de 25 de 
Septiembre de 1893 referente á las indem
nizaciones dictadas para despacho en loe 
Gobiernos civiles de los asuntos dt Obras 
públicas coyas reglas 10.a, 11.a 12.a y 13.* 
son de aplicación al caso presente, y orde 
nan que por la Jefatura de Obres se for
mule una nota resumen del expediente y « 
proponga la resolución que se estime pro- 
oedeDte:=ConsidereDdo que, según el ar
ticulo 34 de la Ley, el Gobernador, en vis
ta de las declaraciones de loe peritos y di 
loe demás datos aportados al expediente, 
determinará por reeolución motivada el 
importe de lo que ha de abonarse por 1* 
expropiación, precepto cumplido en todas 
b u s partee por cuanto toma ia resolución 
recurrida por considerarlos mas justos 1 
equitativos los valoree dados por ei perit0 
3.° á los terrenos y árboles expropiados y 
por el perito de la Administración á la1 
paredes y muros de contensión, daños y 
perjuicios; con cuya resolución se co™' 
prueba que no sigue un criterio cerrado» 
sino qoe tiene en cuenta loe distintos ei6’ 
mentos que se han aportado y que le a11' 
ven de base al dictar la reeolución o0' 
tivada:=Con8lderando que respecto á 
beneficios que la obra produzca en las do 
cae, ee alega que serán nulos por ser n168 
elevados el nivel de la carretera, hecho qo® 
se ha tenido en cuenta al juBtipreclar 
construcción de una alcantarilla con 1 
que el perjuicio desaparece quedando e 
cambio el beneficio que á toda finca P^' 
porciona el ser colindante con una car1*' 
tere por la mayor facilidad que 
para dar salida á sus producto8.=S.
Rey que Dios guardo ha tenido á b,e 
disponer ee confirme la providencia r6° 
rrida y se desestime el recurso.»

Y habiendo causado eitado 1a Re“.Ufli 
den transcrita, por haber tranBcorrio0 
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plazo reglamentario sin que loe citados 
ptopietarioe huyan recurrido en contra de 
¡a misma, se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, en cumplimiento 
¿el articulo 55 del Reglamento de 13 de 
junio de 1879 para ejecución de la Ley 
de expropiación forzosa vigente.

Palma 23 Agosto de 1910.
El Gobernador interine, 

Luis Pascual

Relación de las cantidades qne se deben abo
nar á los propietarios en discordia pata 
la expropiación de las fincas del término 
municipal de San José y que kan de ocu • 
par se con la construcción del troxo 2? de 
(a carretera de Ibixa á dicha villa.

Pwtai
Finca n,° 3L—D. José Mari

Torree. ' 694‘23
Finca n.° 35.—D. José Tur Ri

bas. . 259‘64
Finca n.° 36.—D.» Maria Mari

Torres. . 272*41
Finca n.° 37.—D. José Tur Ri

bas. . 526'64
Finca n.° 40. -D. José Tur Ri

bas. . 1788'33

Núm. 1829
Secreiaria.—Negociado primero

Con eata fecha ee remite al ExcelentL 
limo Señor Ministro de la Gobernación, 
el recurso de alzada inierpueeto por Don 
Joan Vaquer y Don José Alberii, contra 
la providencia de este Gobierno por la 
que se declaró incompetente para cono
cer del asunto, sobre redamaciones de 
indemnizaciones al Ayuntamiento de 
Capdepera, con motivo del cambio de 
rasantes de las calles de la Palma y Es
parraguera de dicho pueblo.

Lo que se hace público por medio de 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  conforme previe
ne el articulo 26 del Reglamento de pro
cedimientos de 22 de Abril de 1890.

Palma 22 Agosto de 1910.
El Gobernador interino, 

Luis Pascual

Núm. 1822 
INTERVENCION DE HACIENDA 

DE BALEARES
Venciendo en l.° de Octubre de 1910 

el copón número 36, de loe títulos del 4 
por 100 interior de la emisión de 1900, 
así como un trimestre de intereses de las 
icscripcíones nominativas de igual renta, 
y el cupón número 5 de los Títulos del 
4 por 100 amortizables, emitidos en vir
tud de la ley de 26 de Junio de 1908, la 
Dirección general de la Deuda y Glasee 
pasivas, en virtud de la autorización que 
86 le ha concedido por Real orden de 19 
de Febrero de 1903 y Real decreto de 27 
de Junio de 1908, ha acordado que desde 
8* dia 1.° de Septiembre próximo se reci
ben por esta Delegación, sin limitación 
de tiempo los de las referidas deudas del 
4 por 100 interior y amortlzable, y las ine- 
oripciones nominativas del 4 por 100 de 
Corporaciones civiles, Establecimientos 
de Beneficencia é Instrucción pública Ca
bildos, Cofradías, Capellanías y demas 
QQe para su pago se hallen domiciliadas 
60 esta provincia, observándose para la 
Presentación de factures las mismas re- 
g'is que en anteriores vencimientos, pero 
Guiando en cuenta que los títulos amor- 
óxidos deberán presentarse endosados 
60 la siguiente forma <A la Dirección ge- 
oera! de la Deuda y Clases pasivas para 
8Q reembolso.» «Fecha y firma del presen- 
‘ador» y llevarán unidos los cupones ei- 
Suientes al del trimestre en que se amor- 
«ten.

Lo qae B8 anancia en el Bo l e t ín  Of i- 
para conocimiento de loe Tenedores.

Palma 22 Agosto de 1910.—El Inter
ventor, Félix Mathet.

Núm. 1815 
^min is t r a g io n  d e h a c ie n d a  

DE BALEARES

Negociado de Propiedades
~ ^nuncio.—Don Pedro y Don Joaquín 

vecinos do Palma, propíatarioe de 

la finca denominada «Es Oorp Mari* Un
dante con la carretera de Palma ai Puer
to de Andraitx K. 3. H. 9, han solicitado 
la instrucción del oportuno expediente 
para la adquisición de una parcela so
brante de dicha carretera y Undante con 
la nombrada propiedad.

Y no ofreciéndose repero alguno á la 
enageoación de referencia, por parte de 
la Jefatura de Obras Públicas; he dis
puesto que se publique este auuncio, á 
fin de que en el término de un mes á 
contar desde su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , los que ee orean perjudicados 
puedan alegar lo que á sus derechos con
venga.

Palma 20 Agosto de 1910.—El Admi
nistrador de Hacienda, Valentín 8am- 
brido.

Núm. 1759
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Agosto de 1910
La Comisión de hacienda propone á 

V. E. la distribución de fondos por ca- 
pituloa ó conceptos, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes y anteriores, 
con arreglo á lo prescrito en las dispo
siciones vigentes, á saber:

Pesetee
Gap. l.°—Gastos del Ayun

tamiento. . 7.355*59
Id. 2.°—Policía de seguri

dad. . 6.771*16
Id. 3.°—Policía urbana y

rural. . 95.888'86
Id. 4.°—Instrucción publica 5 067*18 
Id. 5.°—Beneficencia. . 1.464*56
Id. 6.°—Obras publicas. . 8.750'37
Id. 7.°—Corrección pública. 3.525*23 
Id. 9.°—Cargas. . 65.545*68
Id. 10.—Obras de nueva

construcción. . 52.931*55
Id. 11.—Imprevistos. . 3.451*37

Total. . 250.751*55

Palma 8 de Agosto de 1910.—Aproba
do. Asi lo acuerda el Ayuntamiento en 
sesión de hoy.—El Alcalde, Alemañy.— 
El Secretario, B. Pone.

Núm, 1788
D. Luis Alemañy y Pujolt Alcalde de la 

M. I. N. y L. Ciudad de Palma.
Hago saber: Que por el arrendatario 

del Arbitrio sobre la «Ooupaoióu de la 
vía pública» me ha sido presentada la re
lación del contribuyente moroso D. Ber
nardo Bestard que no ha hecho efectivas 
sus cuoias dentro el período reglamenta
rio correspondiente al año actual y en su 
consecuencia he dictado la siguiente

Providencia:—Por cuanto loe contribu
yentes comprendidos en esta relación no 
han hecho efectivas sus cuotas en los pla
zos señalados por Instrucción; quedan 
incureos en el recargo de primer grado ó 
sea el 5 pg sobre lae mismas que esta
blece el artículo 50 de la vigente Instruc
ción para el servido de la recaudación, 
pudiendo satisfacer dichas cuotas y el 
mendonado recargo durante lo cinco dial 
siguientes á la publicación de la presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
según dispone el artículo 52 de la antedi
cha Instrucción.

Palma 18 Agosto de 1910.—El Alcalde, 
Lníi Alemañy.

Núm. 1809 
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA 

Ei proyecto de Presupuesto ordinario 
de este Ayuntamiento para el próximo 
venidero año de 1911, estará expuesto ai 
público á efectos de reclamación en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por es
pado de quince dias hábiles, á cantar 
desde el de la inserdón de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Santa María á 19 de Julio de 1910.— 
P. El Alcalde, Gabriel Santandren, Te
niente l.°—P. A. del A.—El Secreta
rio, Sebastian Calafal.

Núm. 1811
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY
Aprobado por este Ayuntamiento el 

Presupuesto municipal ordinario formado 
para el año 1911, queda expuesto al pú
blico á efectos de reclamación por espado 
de quince dias en la Secretaría de este 
Ayuntamiento á contar desde el siguiente 
al de la inserción del preseute en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l .

Santefiy 19 Agosto de 1910.—El Al
calde, Miguel Ciar.—El Secretarlo, Pedro 
Tomás.

Núm. 1786
D. Cdrlos Lago Freire, Juex de primera 

instancia del distrito de la Catedral de 
esta Ciudad
En los autos ejecutivos que se siguen 

ante el expresado Juzgado y Escriba
nía de D. Juan Bestard, se siguen au
tos juicio ejecutivo promovidos por el 
Procurador D. Rafael Ciar en nombre 
y representación de D.6 Jacinta Coll 
Orespi vecina de esta Ciudad, contra don 
Guillermo Bibiloni y Bibíloni, vecino de 
Biniali sufragáneo de la villa de Sanse- 
llas sobre pago de cantidad; tengo acor
dado sacar á pública subasta por tér
mino de veinte dias las siguientes fin
cas, pertenecientes á dicho D. Guiller
mo Bibiloni y Bibiloni.

Una pieza de tierra llamada la Rota 
de ostensión de trescientos ochenta y 
seis destres, situada en el término mu
nicipal déla villa de Sansellas, lindante 
al Norte con tierras de Jorge Nicolau, 
al Sur con camino público, al Este cou 
tierra de José Llompart y al Oeste con 
camino. Inscrita al tomo 537 folio 213 
vuelto, justipreciada en mil quinientas 
pesetas.

Otra pieza de tierra denominada Son 
Antich y Es Sementé de doscientos se
senta y un destres de extensión, sita 
igualmente en el término déla villa de 
Sansellas, lindante al Norte con torren
te, al Sur con tierras de herederos de 
Pedro Molina, al Este con las de Cata
lina Bibiloni y al Oeste con las 
de herederos de Bartolomé Mairata. Ins
crita al folio 219, tomo 544; justiprecia
da en mil quinientas pesetas.

Y otra pieza de tierra denominada 
Son Planas de una cuarterada y tres
cientos setenta y seis destres; situada 
también en el término de la villa de 
Sansellas, lindante por Norte, Sur y 
y Oeste con tierras de Cristóbal Nico- 
lau y al Este con pasaje de establece- 
dores. Inscrita al tomo 671, folio 232 
vuelto, justipreciada en dos mil tres
cientas pesetas

Para cuyo remate queda señalado el 
dia diez y seis de Septiembre próximo 
y hora de las once, ante el presente 
Juzgado y bajo las siguentes condi
ciones:

1 .a* Que todo licitador á excepción 
de la ejecutante, para tomar parte en 
la subasta, deberá consignar previa
mente en mesa del Juzgado ó en el es
tablecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos, al diez por 
ciento de la que sirve de tipo para la 
subasta ó justiprecio, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, sirviendo en pago á 
cuenta del precio del remate al que la 
fuera adjudicada, devolviéndose á los 
demás.

2 .a Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del jnstiprecio.

3 .a Los títulos de propiedad de las 
descritas fincas estarán de manifiesto en 
la eecribanía para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en 
la snbaasta, con los cuales deberán con
formarse los licitadores, sin que tengan 
derecho á exigir otros.

4 .a Los gastos de subasta, remate, 
escritura de traspaso y todos los acce
sorios al mismo serán de cargo del 
comprador, como igualmente las costas 
que se causen por su intervención en es
tos autos, excepto las que se refieran á 
cancelación de gravámenes.

Palma diez y siete de Agosto de mil 

novecientos diez.— Cárlos Lago Freire. 
—Ante mi, Matías Bennaser, oficial ha
bilitado.

Núm. 1823
Dan ^ulio de Torres y Gisbert, ^Fues de 

trímera instancia del distrito de la Lon • 
ja de esta ciudad
Por el presóte edicto, hago saber: 

Que en los autos ejecutivos, que se si
guen ante este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito actuario, promovidos por 
el procurador D. Domingo Fons, ó nom
bre de D. Juan Cerdá y Coll, vecino de 
esta Ciudad, contra D. Antonio Gela- 
berty Simonet, vecino que fué de Ala
ré, hoy de ignorado paradero, sobre 
pago de cantidad, intereses y costas; 
tengo acordado en providencia de ayer, 
expedir el presente edicto por el que se 
saca á pública subasta por el término 
de veinte dias, las fincas que á conti
nuación se trascriben.

Una porción de tierra, denominada 
Son Fiol de Dalt, procedente del predio 
Son Fiol, sita en el término de la villa 
de Alaré, de extensión de treinta y cin
co áreas cincuenta y una centíAreas; 
linda por Norte y Este, con tierra de 
Cristóbal Gelabert; por Oeste, con tierra 
de Juana-Ana Gelabert, y por Sur, con 
camino de Son Fiol. Justipreciada en 
mil setecientas cincuenta pesetas.

Y otra porción de tierra denominada 
Pardiu de Abalx, sita en el paraje Son 
Pardiu término municipal de Alaró, de 
cabida aproximada diez y siete ateas, 
setenta y cinco centiareas; linda por 
Norte, con tierras de D. Pedro Gela
bert; por Sur, con otra de Juana-Ana 
Reus; por Este, con casa de Gaspar 
Vallcaneras, y por Oeste, con tierra 
de Juana-Ana Simonet. Justipreciada en 
setecientas pesetas.

Queda señalado para el remate, el dia 
veinte y uno de Septiembre próximo á 
las diez, en la sala audiencia que ocupa 
este Juzgado: que todo postor á escep- 
ción del ejecutante, para tomar parte 
en la subasta, deberá consignar previa
mente en mesa de este Juzgado ó en el 
establecimiento destinado al efecto, el 
diez por ciento del justiprecio de la fin
ca ó fincas objeto de su interesencia: 
que no se admitirá postura alguna que 
no cubra los dos terceras partes del ex
presado justiprecio que con referencia 
á la finca Son Fiol de Dalt, únicamente 
se vende el dominio útil, y por tanto, 
será de cargo del comprador el laude- 
mío que acaso corresponde satisfacer 
por el traspaso: que los gastos de su
basta, remate y otorgamiento de escritu
ra de traspaso, serán igualmente decar- 
god el comprador; y que los títulos de 
propiedad de las expresadas fincas, es
tarán de manifiesto en la Escríbanla, á 
fin de que puedan examinarlos, los que 
quieran tomar parte en la subasta con 
los cuales habrán de conformarse, sin 
tener derecho á exigir ningún otro.

Palma 18 de Agosto de 1910.—Julio 
de Torres.—Ame mi, Guillermo Vidal.

Núm. 1806
D. Francisco Castañer Mulet, Jue» Mu

nicipal letrado de esta ciudad, encar- 
cado accidentalmente del despacho y 
jurisdicción del Juzgado de primera 
instancia de este partido por traslado 
del Sr, Juee que lo servia.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en este Juzgado y ante el que autori- 
ze, ee ha promovido por parte de D.a Ma
ria Baroeló Arbona, el juicio voluntario 
da testamentaría de b u difunto marido 
D. Miguel Coll Amengual, fallecido en 
Alaré día veinte y uno de Octubre de mil 
novecientos nueve, habiendo preaentado 
con la correspondiente solicitud, copia del 
testamento otorgado por el Coll, aegun el 
cual instituye éste herederos universales 
á b u s  hijos D. Rafael y D.a Antonia Coll 
Pizá, con sustitución vulgar de ésta á fa
vor de los descendientes de la misma, 
por extirpes, bajo la división de bienes que 
entre ambos herederos hace el testador.

Por providéBOis d^ quince Julio se tu
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Ve por preveüMü dicho joício áe tesU- ¡ 
men$«.ri3, tnaüdáDdose á ia vez estar para 
él en forma y por fidiccoa, qua se fijaran 
en ios sitios públicos, insertándose ads- , 
máa un ejemplar ea el Bo l e t ín  Of ic ia l  | 
de Ja provinde, a  loe referidos D. Rafael ' 
y D.a Antonia Coll Pizá, poniéndose la 
citación de ésta en conocimiento también 
del marido de la misma D, Juan Cerran- 
cá Héiiger conforme se solicitó por la 
D.B María Barceló,

La expresada citación tuvo efecto de la 
manera indicada, pero, con otro escrito 
de la representación de D.a María Basoe- 
ló, re ha solicitado que, para el propio 
juicio da ttstamentaris, sea citado también 
D, Joan Oarrancá Héd'gf r como padre y 
legítimo represéntente de sus hijos meno
res Cármen, Concha, Mercedes, María, 
Monserrate, Juan y Miguel Carrancá Coll 
en concepto de herederos de su sbns’o 
D. Miguel Coll Amengoal; á coya petición 
e b  ha accedido por providencia de ocho de 
los corrientes mes y año.

Para la inserción del presente en él Bo 
l e t ín Of ic ia l  de Ja provincia á los 
efectos acordados, se expide en laca á 
nueve de Agosto de mil novecientos diez. 
—Francisco Castafier.—Ante mi, Juan 
Ribas.

Núm. 1795
SUBASTA

Por acuerdo del Consejo de familia 
que entiende en la tutela de la incapaz 
D.a Carmen Estartús y Aulí, se subas
tarán y rematarán, en uno ó vanos lo
tes, el dia 6 de Septiembre próximo, á 
las doce, en el despacho y ante el Nota
rio de Olot (Gerona) D. Vicente Capde* 
vila, las siguientes fincas, sitas en los 
términos de San Miguel Sacot y Santa 
María de Puigpardinas, Partido de 
Olot.

1 .a Una heredad, manso, llamada 
Pujolet, con casa rústica, tierra de cul
tivo, bosque y yermo, de cabida unas 
22 cuarteras, ó lo que fuere.

2 .° Pieza de tierra cultivo, llamada 
La Cabaña, de‘n Forabosch, de cabida 
15 cuarteras, poco mas ó menos, ó lo 
que fuere.

3 .a Pieza de tierra cultivo, sin nom
bre especial conocido, procedente del 
manso Serrademunt, de cabida una 
cuartera, ó lo que fuere.

4 .a Pieza de tierra cultivo, sin nom
bre especial, de pertenencias del man
so Serrademunt, de cabida media cuar
tera, ó lo qne fuere.

5 .a Finca urbana, consistente en la 
habitación ó casa del mansu Serrade
munt, señalada con el número 31, en 
Puigpardinas,

6 .a Pieza de tierra llamada «Fora- 
debosch> cultivo, de pertenencias del 
manso Serrademunt, de cabida de cua
tro cuarteras, ó lo que fuere.

7 .a Y obra pieza de tierra, cultivo, 
llamada «Radall», de unas cuatro cuar
teras, ó lo que fuere.

La subasta se efectuará con arreglo 
al pliego de condiciones y títulos de 
propiedad que obran en poder de dicho 
Notario Sr. Uapdevila.

Sóller 16 Agosto de 1910.—El Tutor, 
J. Morell. —Intervine.—El Pro-Tutor, 
José Puig,

Núm. 1804
COMANDANCIA DE ARTILLERIA 

DE MALLORCA
Debiendo precederse el dia tres de 

Septiembre próximo, á las 11 en el Cuar
tel du San Pedro de esta Ciudad, á la 
venta en pública subasta de un caballo y 
cm mulo de desecho, se anuncia para co
nocimiento de loe que deseen tomar parte 
en ella.

Paíma 19 de Agosto de 1910,—El Oo- 
mandadle mayor, José Ruiz.

Núm. 1803
ESCUADRON CAZADORES

DE MENORCA
Debiéndose vender eu pública licitación 

un caballo de desecho de la plantilla de 

esta Escuadrón, se anuncia paró que los 
que des¿en tomar parte puedan hacerlo 
manifestándose que dlch i actotendrálngar 
á Ue diez horas del dia 2 del próximo 
mes de Septiembre en el local que ocupa 
esta Unidad.

Mahón 19 Agosto de 1910.—El Co
mandante Mayor, Pablo Rodríguez.

Núm 1801
UNIVERSIDAD DE SALAMANCA

Junta de los Colegios Universitarios
Habiendo de proveerse por oposición 

dos becas para la Facultad de Teología; 
una para la de Filosofía y Letras, sección 
de Latrae; y dos para la de Ciencias, sec
ción de Químicas; pertenecientes todas á 
los antiguos Colegios Mayores de esta 
Ciudad, los jóvenes que deseen optar á 
ellas dirigirán sus solicitudes documenta
das á la Presidencia de esta Junta, den
tro del término de veinte días, á contar 
desde la publicación en la Gaceta de Ma
drid del anuncio presente, qne, pera ma
yor publicidad, se insertará también en 
loa Bo l e t in e s Of ic ia l e s de las pro
vincias.

Los ejercicios darán principio en esta 
Uoivarsidad el dia 15 de Septiembre pró
ximo venidero, á la hora y en el local 
qua se anunciarán préviamente en el ta
blón da edictos de la Escuela; y las con
diciones para tomar parte en ellos, asi 
como la naturaleza de los mismos y los 
principales derechos y obligaciones de los 
que fueren agraciados, son los que se de
tallan en loe artículos dal Reglamento de 
la Institución que á continuación se co
pian:

Art. 3.° Las pensiones de los Colegios 
serán exclusivamente para las carreras 
universitarias que determinen sus funda
ciones, y para loa estudios de segunda en
señanza que preparan á las mismas; y tan
to éstos como aquellas se seguirán preci
samente en Salamanca, cuando puedan 
cursarse con valor académico en los Esta- 
biecimiei-tos de enseñanza de dicha ciu
dad.

Alt. 13. Para sor admitido á la oposi
ción as requieren Jas condiciones siguien
tes:
Ia S?r español, hijo legitimo, católico 

y de buena conducta moral y religiosa,
2 .a Ser Bachiller con nota de Sobresa

liente en el ejercicio, por lo menos, de la 
seccción á que corresponda la beca, y no 
tener nota alguna de suspenso en ninguna 
de las de segunda enseñanza. A los aspi
rantes á las becas de Teología que hubie
ren hecho en Seminario los aludidos estu
dios, no se los exigirá el grado de Bachi
ller; pero deberán tener una tercera parte 
de notas de meritísimus y ninguna de 
suspenso en los propios estudios.

Art. 14. Los ejercicios de oposición 
serán tres;

El primero consistirá en contestar de 
palabra á tres preguntas sacadas á la 
suerte de cada uua de las asignaturas de 
la segunda enseñanza, correspondientes á 
la sección respectiva;

El segundo, en desarrollar por escrito, 
sin libros y con aislamiento de tres horas, 
un tema propio de ¡a segunda enseñanza, 
que será el mismo para todos loe oposi
tores de la sección; y

El tercero, en verificar, por escrito y 
con aislamiento de dos horas, un ejercicio 
práctico, consistente en uua traducción 
del latín para los opositores en ¡a sección 
de Letras, y en la resolución de un pro
blema de los estudios correspondientes á 
la de Ciencias para los opositores en ésta.

Para el ejercicio segando se distribui
rán los opositores en ternas, haciéndose 
observaciones mútuamente los aspirantes 
de cada una; y para el ejercicio tercero 
se permitirá á los opositores en Letras el 
uso del Diccionario, y se proporcionará á 
los de Ciencias los útiles, instrumentos ú 
objetos que les fueren necesarios.

La formación de programas, duración 
de los actos y carácter en general de to
dos los ejercicios, quedarán en cada caso 
á la prudente discreción del Tribunal 
que juzgue las oposiciones, teniendo en 
cuenta los fines de las mismas y las con- 

díoionea de instrucción en que se supone 
á los aspirantes.

Art, 16, Los ejercicios de los oposi
tores serán calificados primeramente por 
su mérito absoluto pare la aprobación ó 
reprobación de los mismos, y luego, por- 
el mérito relativo entre los aprobados, 
formándose al efecto en cada sección una 
lista numerada.

Art. 17. Las bacas recaerán precisa
mente en los que ocupen los primeros 
números de estas listas en relación con 
las vacantes; y si alguno de los que hu
bieran de tener beca dejase por cualquier 
causa de posesionarse de ella, será llama
do á reemplazarle el número siguiente 
que hubiese solicitado la vacante.

Asimismo, si alguno de loa aspirantes 
agraciados no se hallare matriculado en 
la Facultad de su boca, y la época en que 
se verificasen las oposiciones no fuese ya 
hábil para hacerle, se le reservará la beca 
hasta el curso siguiente. Fuera de este ca
so, el agraciado que en el plazo de cua
renta y cinco dias no se presentase á to
mar posesión de su beca, sin haber obte
nido prórroga para ello, se entenderá que 
la renuncia.

Art. 18. Para entrar en posesión de 
las becas de los Colegios Mayores es con
dición precisa hallarse matriculado en la 
Facultad correspondiente; y si ésta exis
tiese en la Universidad de Salamanca, ha
cer en ella la matrícula, ó trasladarla an
tes de la posesión.

Art. 33, Los becarios de los Colegios 
Mayores tendrán los derechos siguientes:

l .° El de disfrutar la peneión asigna
da á las becas en general (actualmente es 
de dos pesetas diarias) por el tiempo ne
cesario para hacer los estudios de la Li- 
cenciatnra en la Facultad que cursen, con 
sujeción á lo que se prescribe en el art. 7.*

2 .° El de que se les costée por la Ins
titución el título de Licenciado en la Fa
cultad de su beca, siendo solo de su cuan
ta los derechos de expedición y sello, 
cuando obtuvieren este grado con nota 
de Sobresaliente, y hubieren ganado con 
igual nota les tres cuartas partes de las 
asignaturas de su carrera.

3 .° El da ser pensionados con cuatro 
pesetas diarias durante los nueve meses 
de curso para hacer los estudios del Doc
torado en la Univeisidad Central, si, ade 
más de hallarse en el caso anterior, prue
ban tener conocimientos del idioma fran
cés y de otra lengua viva.

4 .° El de que se les costée por la Ins
titución el título de Doctor en igual for
ma que el de Licenciado, cuando obten
gan la nota de Sobresaliente en las asig
naturas de este periodo y en los ejercicios 
del grado; y

5 * El de ser subvencionados con la 
suma de cuatro mil pesetas para hacer 
un viaje científico al extranjero, cuya du
ración no baje de un año, cuando hayan 
obtenido el título de Doctor según el ca
so anterior, y prueben, además, tener 
conocimiento suficiente del idioma del 
país á donde pretendan ir para hacer el 
viaje con provecho.

Art. 34. Las obligaciones de los be
carios de estos Colegios serán:

1 .a Matricularse oportunamente en las 
asignaturas en que deban hacerlo.

2 .a Asistir puntualmente á sus cla
ses y hacerlo con aplicación y aprovecha
miento.

3 .a Examinarse de las asignaturas de 
su matrícula en loe ordinarios de Junio.

4 .a Verificar sus grados dentro del 
curso mismo en que se terminen los estu
dios de cada periodo.

5 a Damoetrar, en la forma que para 
cada caso se establezca, los resaltados de 
su viaje al extranjero, cuando lo hicieren.

Art. 39. Todos los becarios residentes 
en Salamanca presentarán en la Secreta
ria de la Institución, dentro de los pri
meros quince días del mes de Octubre, 
las matrículas de las asignaturas que les 
correspondiere cursar en el año. Los 
residentes fuera acreditarán por medio de 
certificado la misma circunstancia, no in
cluyéndose en nómina ni á unos ni á 
otros mientras así no lo verifiquen.

Art. 40. Los becarios residentes en 
Salamanca dejarán asimismo, en la Se- 

dretsria de la Insíiiticióú, nota del 
cilio en que habiten; y podrán ser oblio ‘ 
dos á cambiarle, si no vivieren con eu f 
milia, cuando esí lo crea oportuno la Aq ’ 
toridad encargada de vigilar inmediati 
mente su conducta».

Para los efectos del articulo 56 
mero 4.°, del Reglamento de la loBthn 
ción, se expondrán al público en el tablón 
de edictos de la Universidad, por el tér. 
mino de un mes, los nombramientos 
becarios. 6

Salamanca 29 Julio de 1910,—El Rec, 
tor de la Univercidad, Presidente, Miecei 
de Unamuno.— P. El Vocal Secretarle 
Aguetin Montojo. 1

Núm. 1792
ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 

DE PALMA DE MALLORCA

Matricula para el curso de 1910 d iqu, 
—Enseñanga oficiai.
Desde el l.° al 30 del mes de Sen. 

tiembre próximo estará abierta en la Se. 
cretaria de esta Escuela, de 10 á 1 de 1» 
mañana, la matricula oficial de los eslu. 
dios de la carrera de Comercio con ca
rácter de ordinaria y en el mes de Ocla- 
bra con el de extraordinaria, ó sea pagan
do dobles derechos.

Se facilitará á los alumnos en la por- 
teria dai Establecimiento una hoja impre
sa, ea la cual, una vez hayan fijado la 
correspondiente póliza de una peseta, ex
tenderán la solicitud de matricula expre
sando eu nombre y apellidos paterno y 
materno, edad, pueblo de su naturaleza y 
el domicilio, asi como las asignaturas en 
que deseen ser matriculados.

Los mayores de catorce años habrán 
de exhibir la cédula personal en el acto 
de presentar la solicitud de matricula.

Según lo dispuesto por el articulo 71 
del Real Decreto de 22 Agosto de 1903 
los alumnos de los periodos Preparato
rio y Elemental satisfarán por inscripción 
de matricula en cada asignatura, 8 pese* 
tas en papel de pagos al Estado y 2 pese
tas en metálico por derechos de examen, 
En el periodo superior abonarán por cada 
asignatura 15 pesetas en papel de pagoe 
al Estado y 2*50 en metálico por métrico- 
la y derechos de examen respectiva
mente.

Ademas deberán entregar tantos tim
bres móviles de á 10 céntimos como asig
natura sean objeto de la solicitud, más 
uno para fijarlo en el resguardo de ma
tricula.

De acuerdo con lo que dispone la Real 
Orden de 15 de Julio de 1909, todos loa 
alumnos que soliciten matricula en esta 
Escuela deberán exhibir en el acto de 
verificarlo, el certificado de vacuna ó re
vacuna á que se refiere el articulo 13 del 
Real Decreto de 15 de Enero de 1903, re* 
qaisito sin el cual no les será admitida la 
referida solicitud de matricula, y tenien
do presente que esta disposición obliga 
igualmente á los alumnos que hayan cur
sado asignaturas en la Escuela en año! 
anteriores que á aquellos que se matricu* 
la por primera vez.

Palma de Mallorca 18 Agosto de 1910. 
— El Secretario interino, Gregorio Crespo- 
—V.° B.°—El Director interino, Pedro 
Boned de loe Herreros.

A.JNrrix<3LO

Desde el día l.° de Marzo del año 
1904, en virtud de lo acordado por 
Oomisión provincial, con fecha 12 
Febrero anterior, la tarifa para la in* 
serción de toda clase de anuncios en e* 
Bo l e t ín Of ic ia l , esceptuando losi 
deben publicarse de oficio, ha quedan^ 
reducida á dos céntimos de peseta P°; 
palabra, haciéndose una rebaja de u 
cincuenta por ciento á los suscriptore:"

P A LMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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